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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JaSE ESPINOSA SAN MARTIN

Articulo tercero.-EI MInisterio de Hacienda dIctará las me
didas oportunas para la efectividad del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de ron novecientos sesenta y nueve.

marlo, aunque hasta el presente estén individualizad.as en razón
de constItuir puestos de trabajo en Centros especiaJ.izados, y
que h~brán de ser absorbidas en su día por la plantilla del
Cuerpo, por lo que es necesario a4ecuar su coeficiente -al esta.
blecido en el Decreto citado, respetando aRí las directrices
marcadas en aquella disposición final.

TSmblén resulta procedente extender tal adecuación a las
plazas de Maestro creadas a extmguir por el Decreto doscientos
ochenta y uno/mil novecientos sesenta y ocho. de veintidós de
febrero, como consecuencia de la Ordenación de - la función
pública en Sahara establecida por la Ley sesenta/mil novecien
tos sesenta y siete.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. previo
informe de la Comisión Superior de Personal y previa delibe
ración del Consejo de MInistIOs en su reunIón del dia veintiuno
de julio de mil noveciento::> sesenta y nueve,

DI S P O N G.O :

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DECRETO 1675/1969, de 24 de julio, por el que se
exige el título de Graduado en Artes Aplicadas paTa
el ingreso en los Cuerpos de Maestros y Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas '11 Ofidos
Artísticos

El Decreto de veintiocho de marzo de mil novecientos treinta
y .seIs, que reglamenta, el ingreso en los Cuerpos de Maestros y
Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oft~

cios Artísticos, y el número mil setecientos cincuenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y tres, de cuatro de julio. por el que
regulan los turnos de provisión de vacantes en los Cuerpos do
centes de las propias escuelas, disponen que el ingreso en los
Cuerpos citados se efectua'rá mediante concurso--oposición libre
entre españoles mayores de edad, sin que entre los requIsitos
exigidos figure el de posesión de titulo académico alguno.

Mas, establecido por Decreto dos mil ciento veintisiete/mil
novecientos sesenta y tres, de veinticuatro de julio, el plan re
gular de estudios de las Escuelas de Artes Aplicadas y OftCi08
Artísticos, estructurado en tres cursos de estudios comunes y
dos de especialización en la variada gama de Artes Aplicadas.
y recOnociendo el derecho para quienes lo completan a la obo
tención del correspondiente titulo académico de graduado en
Artes Aplicadas, resulta obligado que quIenes de manera directa
hayan de participar en la labor formativa de los funcionarios
titulados ostenten a su vez, como mínimo, la titulacIón que acre-

Articulo primero.-Se asigna el coeficiente dos coma nueve
a las siguientes plazas clasificadas en los anexos del Decreto
mil trescientos cuarenta/mil novecientos sesenta y ocho. (le
nueve de mayo:

Colegio Nacional de Sordomudos:
3.83'8 Una Profesora numeraria de Cultura Primaria,
3.8'51 y 2 Dos Profesores numerarios de cultura PrimarIa.
3.8'52 Una Auxiliar de Cultura Primaria.

Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica:
3.86-2 a 5 Tres Maestras Auxiliares.
3.866 Una Mae::>tra número tres.

Articulo segundo.-8e asigna el coeficiente dos coma nueve a.
las plazas creadas por el Decreto doscientos ochenta y uno/mil
novecIentos sesenta y ocho. de veintIdós de febrero. que se de
tallan:

3. Ministerio de Educación y Ciencia.
2.5 Una plaza de Maestro de Primera Enseñanza.
3.6 Una plaza de Maestra de Primera Enseñanza.

DECRETO 1674/1969, de 24 de julio, por el que se
modifica el coeficiente multiplicador asignaao a
las plazas no escala/anudas de MaestTos de Ense
ñanza PTimaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo veintisiete
de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y
cinco. de veintiuno de diciembre, previo informe de la Comi
sión Superior d~~ Persona] y c-wnpUdos los trámites exigidos
por los articulos ciento veintinueve y ciento treinta de la Ley
de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplica
bles, a propuesta. del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno
de julio de mil novec1ento.~ sesenta y nueve.

DISPONGO:

DECRETO 1673/1969, de 24 de julto, por el que se
da uumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27
de la Ley 194/1965,

El Decreto dos mil ciento treinta y nueve/mil novecientoS'
sesenta y ocho. de veinticuatro de julIo. asignó nuevo coeft
eiente multiplicador de sueldo a los Cuerpos del MagIsterio
Nacional de Enseñanza PriIn&ria, MaestI"05 nacionales proce-:.
dentes de la Zona Norte de Marruecos y Maestros rurales, es
decIr, a la totalidad del Magisterio primario escaJaIonado.

Sin embargo. entre las plazas no escalafonadas clasIficadas
en cumplimiento de la disposición final cuarta. de la Ley trein·
ta y uno/m1l novecientos sesenta y cinco. de cuatro de mayo,
figuran algunas con las funciones propias del Magisterio pr1~

El Ministro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en el articulo
veintisiete de la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecien
tos sesenta y cinco, de veintiuno de diciembre, se reconoce
a los Inspectores de los Servicios de los distintos Depar
tamentos ministeriales, en compensación del sueldo corres
pondiente a la eategoría de Jefe superior de Administración
Civil que ha dejado de !Surtir efectos económicos a partir
de primero de octul:Jre de mil novecientos sesenta y cinco,
el tiempo que hubiera de transcurrir desde su nombramiento
como tales Inspectores de los Servicios hasta la fecha de su
normal jubilación como funcionarios; tiempo que se swnará al
prestado efectivamente por ellos hasta el citado nombramiento.
y el resultado servirá de base para el cómputo de sus trleni06.

Articulo segundo.-EI reconocimiento y cómputo de 108 trie
nios a qUe se refiere el artículo antenor se verificará e impu
tará a todos los efectos desde la fecha de los respectivos nom
bramientos. sin que su efectividad pueda retrotraerse más allá
de primero de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo tercerO.--El tiempo de servicio compensador a que
el presente Decreto se refiere no se computará para la estima
ción del tiempo de servicIo efectiVamente prestado que como
condición necesaria y previa exige la legislación especIal que
regula el derecho personal de los funcIonarios a .su jubilaci6Il
voluntaria

Arttculo cuarto.-Las normas contenidas en el presente De
creta serán de aplicación a los Inspectores de los Servicloa de
los diferentes Ministerios que. en virtuQ. de concurS(H)pos!ción
exigido por Ley. hubieren obtenIdo este nombramIento con la
categoria de Jefe superior de AdmInIstración CiVil antes de
prImero de octubre de mil novecientos sesenta y cinco o, poste.
rtormente, siempre que el concurso-oposlción estuviere convo
cado con anteriorldad a dicha fecha.

Articulo quinto.-Los funcionarios que se crean con derecho
a la aplicación particular del presente Decreto, por reunIr todos
los requisitos exigIdos por el articulo veintisiete de la Ley ciento
noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y cInco, de veintiuno
de dicIembre, lo solicitarán de su respectIvo Ministerto, el que,
agrupando las solicitudes de todos los Inspectores de los Servi~

dos de una misma clase y con su informe. propondrá al de
Hacienda que dicte la pertinente resolución, la que determtnará
el derecho de cada solicitante al tiempo compensador que a
efecto de trienios se reconoce en el articulo prImero de este
Decreto y el cómputo del tiempo de servicIos efectivamente
prestados con anterioridad a su nombramiento como Inspector.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &

veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
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dite sus estudios ~n los Centroo citados. Y ello, tanto por la
acción tutelar y promocional que el Estado debe ejercer respecto
a los titulados como por la garantia que supone la existencia
de un nivel formativo cultural complementario del profesional,
a contrastar a través de los ejercicios de la oposición y sin que
esta futura exigencia de titulación lesione las legítimas ex
pectativas de quienes hayan desempeÍlado ya con anterioridad
fWlciones docentes en lOH cuerpos citados.

En su virtud, de conformidad con los informes del Consejo
Nacional de EdUcación y de la Comisión Superior de Personal,
a propuesta del Ministro de Educación 7i Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DIBPON GO:

Articulo prill1ero.~El ingreso en los Cuerpos de Maestros de
Taller y Ayudantes de Taller de Bscuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artisticos se efectuará mediante concurso-oposición
libre entre españoles mayores de edad que, reuniendo todos los
demás requisitos y condiciones que para el desempeño de fun
ciones públicas exige el artículo tercero de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto tres
cientos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de
febrero, se encuentran en posesión del título de graduado en
Artes Aplicadas en cualquiera de las especialidades que se cur
san en las F.:scuelas citadas.

ArtíCulo segwldo.-Por el Ministerio de Educación y CienCIa
se dictarán cuantas disposiciones exija la aplicación de este
Decreto.

DISPOSICION B'INAL DEROGATORIA
I

Quedan modificados en cuanto se opongan a lo dispuesto en
este Decreto el Decreto de veintiocho de marzo de mil nove-
cientos treinta y seis <<<Gaceta» del veintinueve), regulador de
la forma de ingreso en los Cuerpos de Maestros y Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos; De
creto míl setecientos eincuenta y cuatro/mll novecientos se
senta y tres, de cuatro de julio (<<Boletin Oficial del Estado»
del veinticinco), regulador de los turnos de provisión de va
cantes en los Cuerpos docentes de las mismas Escuelas, y cuan
tas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
que en el presente se dispone.

DISPOSICI{)N TRANSITORIA'

Con cará.cter excepcional podrán continuar tomando parte
en lo.s concursos-Qposiciones libres para ingreso en los Cuerpos
de Maestl'os y Ayudantes de Taller de las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos durante un plazo de cinco años
quienes en la fecha de publicación de este Decreto hubieran
desempeñado durante 1m curso completo, 'como mínimo, con
carácter interino, plM..a vacante de tales Cuerpos, en virtud de
nombramiento otorgado por el Ministerio de Educación y Cien
cia, con haberes a cargo de dotación vacante de los cuerpos
citados, siempre que dicha vacante lo haya sido del mismo
Cuerpo y enseñanza igual o análoga a la vacante a proveer.
Según el cuadro de analogias aprobado par Orden ministerial
de "veintitrés de septiembre de mil novecientos sesenta y tres
({Bolf.'tin Oficial del Estado» de doce de octubre)

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASl •

DECRETO 167611969, de 24 de julio, 80bre conva
lidación de t;studios y títulos extranjeros por lo:~

correspondientes españoles.

El vigente Decreto de siete de octubre de mí! novecientos
treinta. y nueve, que regula la. convalida.c1ón de eBtud10s y titu
las extranjeros por sus correspondientes españoles, establecien
do un régimen jurídico ampl10 y generoso que permitía el
fácí! acceso a nuestros Centros de ensefianza., en sus diversoo
grado.e¡, tanto a estudiantes y titulados extranjeros como a los
propios españoles que habíendo cursado estudios en otros países
pretendían continuarlos en España. Ello ha determinado, jun
tamente con el prestigio de nuestros Centros docenteB, una. pro
gresiva corriente de población escolar que pretende seguir BUS

estudio.<; en nuestro pais, para 10 cual, sin embargo, el sistema.

legal establecldu no responde ad.ecuadamente ni en cuanto a la
estimación de valores académicos se refiere ni a la dinámica
admlnistratlva necesaria para una debida fluidez del procedi
miento de convalidación. De otra parte, el inidado régimen
de autonomía de nuestros Centros d'e enseñanza st;Perlor acon
seja atribuir a los mismos competencia para determ1nar el \
valor o alcance de los estudios que se deseen convalldar. Con
ello, además se logra una finalidad de.scentral1zadora admini&
trativa tan beneficiosa para los intereses del administrado como
para la propia Admini.<>traciÓn al lograrse una mayor celeridad
y rapidez en la tramitación y gestión de servicios, Sin norma
alguna de las garantías que en todo caso deben adoptarse para
asegurar el buen resultado de la resol1,lción que se dicte.

En su virtud, de acuerdo con el diétamen del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y
CIencia y previa dellberac1ón del Consejo de Ministros en su
reunión del dia cuatro de julio de mil novecientos sesenta y
nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Compete al Ministerio de EduC&Cion y
Ciencia, a 103 Roct.ores de las Universidades y a los Presidentes
de los Institutos Politécnicos Superiores, a solicitud de los in
teresados, y según los términos del presente Decreto, acordar
la convalidación de los estudios cursados y títulos obtenidos
en Centros extranjeros por los equivalentes españoles.

El acuerdo de convalidación atendera en prlmer lugar a. Jo
dispuesto en los Tratados o Convenios culturales que se en
cuentren en vigor al iniciarse la tramitación del oportuno expe
diente. A falta de éstos, se aplicarán los Acuerdos sobre con
validaciones establecidos entre alguna Universidad o Centro de
enseñanza superior español y otro extranjero particularmente
determinado, siempre que tales Acuerdos hayan sido aprobados
por el Ministerio de Educación y Ciencia. previo infonne del
Consejo Nacional de Educación.

Cuando no exista Tratado, convenido o Acuerdo aplicable, o
no e.'ltuviese en los mismos el supuesto planteado, se resolverá
de acuerdo con el principio de reciprocidad y los cuadros gene
rales' de equivalencias establecidos por el Consejo Nacional de
Educación; a falta de ellos, de acuerdo con los precedentes
existentes, de acuerdo con el dictamen singular emitido por el
Organo a que se refieren los artículos tercero y cuarto del pre
sente Decreto,

Articulo segundo.-La convalidacíón de estudios totales y ti
tulos obtenidos en Centros extranjeros de enseñanza superior,
universitarios o técnicos, as1 como los de cualquier otro grado
o clase que habiliten para el ejercicio profesional, requerirá
la práctica de lUla prueba de conjunto que se celebrará en el
Centro español donde el interesado pretenda formalizar su sí
tuación académica. En dicha prueba ~e mcluirá necesariamente
un ejercicio destinado a demostrar el conocimiento suficiente
de las peculiaridades españolas de la materia objeto cte la
titulación. Quedan exceptuados de la práctica de esta prueba
los casos <le plena equivalencia. establecida en los Tratados o
Convenios interna.cionales.

Art,iculo tercel'o.-La convalidación de titulas y estudios tl>
tales de cualquiel' grado y la de los €'studios parciales de ense-
ñanza no superior corresponderá, en su tramitación y resolu·
ción, al Ministerio de Educación y Ciencia, que ajustará su
resolución a las normas señaladas en el artículo primero del
presente Decreto. El dictamen singular a que se refiere el últi
mo párrafo de dicho a.rtículo será emitido por el Consejo Na,..
clonal de Educación,

La convalidación de titulos y estudios totales o parciales de
cualquier grado de enseñanza implicará el reconocim1ento de
los estudios de grado inferior previos o necesarIos para obtener
el título o acceder a los estudios convalidados.

Articulo cuarto,-La convalidación de estudIos parciales de
grado superior, universitarios o técnicos corresponderá, en su
tramitación y resolucj.6n, a los Rectorae¡ de las Universidades 1
a los Presidentes de los InstitutosPolítécnicos Superiores, se
gún el Centro de enseñanza donde el interesado desee conti
nuar sus estudios. Las citadas autoridades ajustarán su resolu..
ción a las normas señaladas en el artículo primero del pre
sente Decreto El dictamen singular a que se retlere el últ1mo
párrafo de dicho artículo será emitido por la Facultad unlver·
sitaria o E'scu€'la Técnica Superior cOl'l'espondiente.

Contra la.,,; resoluciones que dicten las autoridades académi
cas mencionad.as podrán los interesados recurrir en alzada. ante
el Ministerio de Educación y Ciencia, que resolverá oído el
dictamen del Consejo Nacional de Educación.


